
A  LA MAGISTRADA JUEZ PRESIDENTE DE LA CÁMARA
CIVIL Y COMERCIAL DE LA CORTE DE APELACIÓN DEL DISTRITO
NACIONAL, EN ATRIBUCIONES DE JUEZ DE REESTRUCTURACIÓN Y
LIQUIDACION.

VIA

ENUNCIADA.

LA SECRETARIA DE LA MA NTES

ASUNTO DEMANDA EN SUSPENSIÓN.

HONORABLE MAGISTRADA:

RJS)A

Quien suscribe, LIC ANA INES REYES, dominicana, mayor de edad, portador^
cédula de identidad y electoral056-0026309-8, email ínesreves 16@hotmaiI.c(
soltera, teléfono 809-383-84042, abogada, con su estudio profesional ad hoc en la
casa número 90 de la calle 27 de Febrero de la ciudad de San Francisco de Macorís, y
de transito por esta ciudad, quien hace elección de domicilio ad hoc para los fines de
este acto en la Avenida 27 de Febrero esquina Leopoldo Navarro, plaza Caribe Tours de
la ciudad de Santo Domingo Distrito Nacional, abogada apoderad y constituida de los
señores señora AYDA CELESTE CANDELIER MAYI, NO 056.0042291 DILIA
ARGENTINA CANDELIER MAYI, cédula de identidad y electoral 056-0034417-9,
y ANA ANTONIA MAYI LORA, cédulas de identidad y electoral 056-0034248-8,
respetivamente, FRANCISCO ANTONIO CANDELIER MAYI , cédula de identidad
056-0100517-5,y DORKA CANDELIER MAYI, 056-00341324, respectivamente,
todos dominicanos, mayores de edad, empleados privado, domiciliados y residentes de
la casa NO 34 de la carretera principal de la sección de Azlor, Distrito Municipal La
Peña (Antes del Municipio de San Francisco de Macorís),, quienes hacen formal
elección de domicilio ad hoc para todos los fines y consecuencias legales del presente acto en
el estudio ad-hoc de su abogada constituida y apoderada, descrito precedentemente en este acto,
tiene a bien respetuosamente exponer a usted lo siguiente:.

1-La Empresa Munné S R L, de conformidad con sus estatutos sociales en una
empresa dedicada a la comercialización del cacao en grano y procesado a nivel
nacional e internacional; esta empresa sin estar previsto en sus estatutos sociales
dentro de sus actividades habituales se dedica a realizar actividades propia de las
instituciones de intermediación financiera e instituciones de ahorros y préstamos regida
por la ley monetaria y financiera 183-02 y su reglamento de aplicación, capta valores
del público en calidad de depósito como ahorros, formalizando las operaciones a través
de un documento que identifican como pagare, caracterizado por pagar un interés más
alto que en el mercado, en ocasiones este dinero lo usaba para realizar préstamos a
terceros también cobrando interés;

2- La empresa Munné SRL en el año 2019 argumentando problema de iliquidez
financiera, solicito a la juez presidente de la Cámara Civil y Comercial del Jugado de
Primera Instancia del Distrito Nacional en asuntos comerciales, acoger una demanda en
solicitud de reestructuración de dicha empresa en virtud de la ley 141-15 de
reestructuración y liquidación y su reglamentos de aplicación; en esta solicitud declaro
a más de 9, 821 acreedores; que para conocer este caso resulto apoderada por la vía
administrativa la juez de la décima sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de
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